
EJECUTIVO 

DTE: FANNY MARÍA MUÑOZ DE GÓMEZ 

DDO: SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA LTDA 

RAD: 2021-00536-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Tres (03) de Agosto de dos  mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el BANCO DE OCCIDENTE y CAJA SOCIAL allegó memorial indicando 

las gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos  mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 628 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por las entidades bancarias. 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Tres (03) de Agosto de dos  mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el BANCO DAVIVIENDA allegó memorial indicando las gestiones 

realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas dentro del 

asunto de la referencia. Sírvase proveer.   

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos  mil Veintiuno (2021). 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 621 – 626  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por la entidad bancaria. 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 
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EJECUTIVO  

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

 

 

 

RADICADO N° AUTO 

2015-00723-00 621 

2015-00720-00 622 

2015-00622-00 623 

2015-00822-00 624 

2015-00970-00 625 

2015-00818-00 626 
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PROCESO EJECUTIVO  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que el Juzgado 2° Laboral del Circuito de Popayán, tomó nota de los 

embargos de remanentes decretados por esta judicatura dentro del 

asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

                                                      SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 627 – 636  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa  que 

el Juzgado 2° Laboral del Circuito de Popayán, tomó nota del embargo y 

secuestro de los remanentes decretados por este despacho, por lo que se 

hace necesario poner en conocimiento de la parte ejecutante el auto 

emitido por dicha dependencia judicial, lo anterior para los fines a que 

haya lugar.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ANEXAR al expediente el auto emitido por el Juzgado 2° Laboral 

del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante el auto emitido 

por dicha dependencia judicial, lo anterior para los fines a que haya lugar.    
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El  Juez 
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PROCESO EJECUTIVO  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RADICADO N° Auto 

2015-00945-00 627 

2015-00923-00 629 

2015-00842-00 630 

2015-00798-00 631 

2012-00472-00 632 

2012-00413-00 633 

2013-00461-00 634 

2012-00288-00 635 

2015-00145-00 636 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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EJECUTIVO  

DTE: JOSE FERNANDO NARVAEZ DE JESUS 

DDO: ALVARO ALBERTO VARGAS MUÑOZ 

RAD: 2017-00359-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1461  

 

Revisada la reliquidación presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante, el Juzgado a través del profesional universitario grado 12 señor 

PABLO CESAR CAMPO GONZALEZ, procedió a efectuar la reliquidación del 

crédito de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago. En 

consecuencia, se modificará la reliquidación del crédito presentada por la 

parte actora, en los términos realizados por el Despacho.  

 

De otra parte, y revisado el expediente se observa a folio 45 liquidación de 

costas efectuadas por este despacho, fijadas a través de auto N° 391 del 

22 de febrero de 2018 por el valor de $ 150.000 y liquidadas en la misma 

fecha (f/46). 

 

Ahora bien, por ajustarse a derecho y no haber sido objetada en tiempo la 

liquidación de costas, el Juzgado imparte su APROBACIÓN a la anterior 

liquidación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- MODIFICAR la reliquidación realizada por la parte ejecutante en 

los términos de la liquidación realizada por el profesional universitario grado 

12 señor PABLO CESAR CAMPO GONZALEZ.  

 

SEGUNDO.- APROBAR la liquidación de las costas procesales del presente 

proceso ejecutivo obrante a folio 46. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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EJECUTIVO  

DTE: JOSE FERNANDO NARVAEZ DE JESUS 

DDO: ALVARO ALBERTO VARGAS MUÑOZ 

RAD: 2017-00359-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



RAD: Ord- 2019-00290-00 
DTE: CARLOS HUMBERTO - SARRIA SOLANO 
DDO: MARIA DEL SOCORRO CHAMORRO ORDOÑEZ 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, con correo 

electrónico pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Tres  (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1444 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico mediante el cual el demandante solicita se incluya a la 

demandada, señora MARIA DEL SOCORRO CHAMORRO ORDOÑEZ, en el 

Registro Nacional de Emplazados de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10 del D.L. # 806 de 2020, o sea, sin necesidad que tal diligencia 

se lleve a cabo con la publicación del Edicto Emplazatorio en un diario 

de amplia circulación nacional o Emisora tal como acontecía antes de 

la Pandemia del Covid-19, lo anterior por pronunciamiento expreso en 

providencia de la Doctora PAOLA ANDREA CASTRILLON VELASCO, Juez. 

 

Ahora bien,  teniendo en cuenta que mediante auto de sustanciación 

No. 312 del 04 de Agosto del 2020, este Despacho ya había negado la 

solicitud del registro de la demandada en el Registro Nacional de 

Emplazados de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del D.L. # 

806 de 2020, en atención a que la orden dada por el despacho de 

emplazamiento era anterior a la vigencia del Decreto Ley en mención y 

con base en la prohibición de la retroactividad de la ley y en su lugar se 

le insto para que llevara a cabo las diligencias necesarias para la 

notificación en debida forma de la parte demandada, esta judicatura  

se abstendrá de resolver la misma solicitud.  

 

Finamente, respecto a que la Juez Primero Laboral del Circuito de 

Popayán mediante providencia haya tomado la determinación de 

aplicar lo establecido en el artículo 10 del D. 806 de 2020, se debe 

manifestar al profesional del derecho que todos los despachos judiciales 

gozan de autonomía y que dicha decisión no constituye precedente 

judicial de obligatorio cumplimiento, valga la pena aclarar que solo 

constituye precedente las decisiones emitidas por las altas cortes. 

 



RAD: Ord- 2019-00290-00 
DTE: CARLOS HUMBERTO - SARRIA SOLANO 
DDO: MARIA DEL SOCORRO CHAMORRO ORDOÑEZ 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

Para tener un acercamiento a lo esgrimido se debe tener en cuenta el 

pronunciamiento de la Corte Constitucional en sentencia SU 354 de 

2017, la cual expuso: 

 

“Según lo consagrado en los artículos 234, 237 y 241 de la Constitución 

Política, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, como 

tribunales de cierre de las jurisdicciones ordinaria y contencioso 

administrativa, al igual que la Corte Constitucional, como órgano 

encargado de salvaguardar la supremacía e integridad de la Carta, 

tienen el deber de unificar la jurisprudencia al interior de sus 

jurisdicciones, de tal manera que los pronunciamientos por ellas emitidos 

se conviertan en precedente judicial de obligatorio cumplimiento.” 

(Subrayas y negrillas del despacho) 

 

 Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

Abstenerse de resolver la solicitud allegada por la parte demandante, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De hoy  04 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



PROCESO EJECUTIVO  

DTE: ELIZABETH GAITAN LEGUIZAMO 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2020-00018-00 DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil Veintiuno 

(2021).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 

pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1460 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra memorial 

allegado por parte del apoderado de la parte ejecutante, mediante el 

cual solicita la entrega del título por concepto de costas dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del despacho, se 

constata que efectivamente obra el título judicial N° 469180000612377 por 

valor de $ 410.000, el cual corresponde a costas procesales, por lo tanto y 

como quiera que el apoderado cuenta con la facultad de recibir, tal y 

como se verifica el memorial poder adjunto en el expediente, se ordenará 

cancelar el depósito mencionado a favor del Dr. Andrés Leguizamo 

Madrigal, identificado con la cédula de ciudadanía 1.110.516.571 de 

Ibagué, y T.P 265.867 del C S de la J. 

 

En consecuencia, cumplido lo anterior archívese nuevamente el 

expediente de la referencia. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial No. 

469180000612377 por valor de $ 410.000, el cual corresponde a costas 

procesales a favor del Dr. Andrés Leguizamo Madrigal, identificado con la 

cédula de ciudadanía 1.110.516.571 de Ibagué, y T.P 265.867 del C S de la 

J., quien cuenta con la facultad de recibir.  



PROCESO EJECUTIVO  

DTE: ELIZABETH GAITAN LEGUIZAMO 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2020-00018-00 DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
CIRO WEIMAR CAJAS MUÑOZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



ORDINARIO        Ordinario Única Instancia 

Demandante: JAIME VILLADALES 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 2020-00445-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que por un error involuntario se introdujo el presente proceso a la 

información del sistema siglo XXI, como admitir la presente demanda, 

actuación registrada el día 30 de julio de 2021. Sírvase proveer, 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

    AUTO SUSTANCIACIÓN  No. 617 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se deberán notificar por estados los autos 

que se dicten por fuera de audiencia. Los estados se fijarán al día siguiente 

al del pronunciamiento del auto respectivo y permanecerán fijados un día, 

vencido el cual, se entenderán surtidos sus efectos. 

 

En el presente asunto, se tiene de la revisión efectuada al sistema de 

información judicial Siglo XXI, a través del cual se procesa la información 

que se realiza en todas las actuaciones judiciales, que por error 

involuntario, se introdujo admitir la presente demanda, cuando la misma 

no correspondía al presente, por lo que dicho error puede llevar a 

confusión en las partes y se hace necesario aclarar dicha situación. 

 

Por tanto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aclarar que la actuación registrada en el sistema de información 

judicial Siglo XXI de fecha 30 de julio del presente año de admitir la 

presente demanda, no correspondía al presente proceso. 
 

 

 

 



ORDINARIO        Ordinario Única Instancia 

Demandante: JAIME VILLADALES 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 2020-00445-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
Demandante: ORLANDO MOZO GONZALEZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00587-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 641 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 30 de Marzp de 2022 a las 04:00 p.m., a 

través de la aplicación designada por la RAMA JUDICIAL llamada LIFESIZE, 

para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán ingresar a la plataforma institucional LIFESIZE, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

 



 
Demandante: ORLANDO MOZO GONZALEZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00587-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De  hoy 03 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



 
Demandante: JOSE MANUEL ESCORCIA PERTUZ 

Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: Ord. 2020-00590-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veint iuno 
(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 618 

 
Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veint iuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 01 de Abril de 2022 a las 04:00 p.m., a 
través de la aplicación designada por la RAMA JUDICIAL llamada LIFESIZE, 

para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 
correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 
deberán ingresar a la plataforma inst itucional LIFESIZE, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 
a los correos electrónicos registrados. 

 

 



 
Demandante: JOSE MANUEL ESCORCIA PERTUZ 

Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: Ord. 2020-00590-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De  hoy 03 de Agosto de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



 
Demandante: MARTHA LUCIA GOMEZ ARIAS 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00606-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 637 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 28 de marzo de 2022 a las 04:00 p.m., a 

través de la aplicación designada por la RAMA JUDICIAL llamada LIFESIZE, 

para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán ingresar a la plataforma institucional LIFESIZE, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

 



 
Demandante: MARTHA LUCIA GOMEZ ARIAS 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00606-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De  hoy 03 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



 

Demandante: LUIS GONZAGA MIRANDA CERPA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00615-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 638 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 29 de marzo de 2022 a las 04:00 p.m., a 

través de la aplicación designada por la RAMA JUDICIAL llamada LIFESIZE, 

para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán ingresar a la plataforma institucional LIFESIZE, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

 



 

Demandante: LUIS GONZAGA MIRANDA CERPA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00615-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De  hoy 03 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00052-00 

DTE: MANUEL SANTIAGO SERPA MENDIVIL 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1445 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00053-00 

DTE: NOEL ENRIQUE QUIROZ VALERA 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1446 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 
RAD: 2021-00055-00 
DTE: ANTONIA DELINA URIBE FRANCO 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1457 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veint iuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 
liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



ORDINARIO 
RAD: 2021-00056-00 
DTE: EMILIA PETRONA POLO DE MEJIA 
 DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que se encuentran memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto  de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 619 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Del mismo modo, el Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, apoderado de la 

parte  demandante  sustituye poder a la Dra. LAURA  CAROLINA CASTRO 

LOZANO 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual el 

apoderado sustituto de Colpensiones solicita el aplazamiento de la 

presente diligencia y teniendo en cuenta que se hace viable acceder a la 

solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la realización de la audiencia 

única de trámite. 

 
Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual, la parte demandada 
pretende dar contestación a la presente demanda de manera escrita, 
solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa procesal se debe 
realizar de forma oral en la audiencia única de trámite que se señale, 
conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 del C.P.L y de la 
S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que se firmara por el 
juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la citación del 
demandado para que comparezcan a contestar la demanda en el día y 
hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado) 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO 
RAD: 2021-00056-00 
DTE: EMILIA PETRONA POLO DE MEJIA 
 DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

Identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de la 

tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación de 

COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN a favor de la Dra.  LAURA CAROLINA CASTRO 

LOZANO también mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número, 1.090.433.403 de Cúcuta abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional Numero.250336 del C.S.J, para actuar en representación de la 

parte actora. 

 

CUARTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 06 de abril  de 2022 a las 3:00 p.m. 

 

QUINTO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por 

COLPENSIONES, tendiente a dar contestación a la presente demanda por 

lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO 
RAD: 2021-00056-00 
DTE: EMILIA PETRONA POLO DE MEJIA 
 DDO: COLPENSIONES 

 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00057-00 

DTE: ANTONIO MENDOZA DUARTE 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1458 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Demandante: JOSE DOLORES MUELAS VELASCO  

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00182-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1455 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE DOLORES MUELAS VELASCO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  seis (06) de abril de dos mil 

veintidós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dra. LILIAN YADIRA BENITEZ GONZALEZ , 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.360.999 de Cali, portador 

de la T.P. 126489 del C.S. de la J., para actuar en representación de la 

parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el memorial 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De  hoy 04 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: LADY KATHERINE FERNANDEZ LUCERO 

RAD: 2021-00212-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1459 

 

Por escrito enviado mediante correo electrónico al despacho, el 

apoderado judicial del ejecutante, solicita la terminación del presente 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación, el levantamiento de las 

medidas cautelares y devolución de títulos judiciales.   

 

Consideraciones 

 

Teniendo en cuenta que el memorial recibido cumple con lo señalado en 

el art. 461 del C.G.P., y como quiera que el escrito proviene de una de las 

partes legitimadas para pretender el pronunciamiento que motiva este 

proveído, se dispondrá la terminación del presente proceso y en 

consecuencia se levantarán las medidas cautelares decretadas por este 

despacho que recaen sobre las cuentas que a cualquier título tenga la 

señora LADY KATHERINE FERNANDEZ LUCERO en el BANCO DE BOGOTÁ, 

POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA, BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK –

COLOMBIA, BBVA, GANADERO, BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA, 

OCCIDENTE, HSBC, HELM, FALABELLA, CAJA SOCIAL S.A., DAVIVIENDA S.A. 

“BANCO DAVIVIENDA”, COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – BANAGRARIO, BANCO DE CRÉDITO Y 

DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., AV VILLAS, CORPORACIÓN 

FINANCIERA COLOMBIANA S.A. de la Ciudad de Popayán, Cauca, para lo 

cual se oficiará a los respectivos bancos para que registren el 

levantamiento de las medidas cautelares.  

De otra parte, revisado el sistema de depósitos judiciales constituidos a 

favor del despacho, no obran títulos por cuenta del presente proceso, por 

lo que no hay lugar a resolver favorablemente la solicitud. 

 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: LADY KATHERINE FERNANDEZ LUCERO 

RAD: 2021-00212-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares de embargo y retención de 

dineros que a cualquier título tenga la señora LADY KATHERINE FERNANDEZ 

LUCERO en el BANCO DE BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA, 

BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK –COLOMBIA, BBVA, GANADERO, BANCO DE 

CRÉDITO DE COLOMBIA, OCCIDENTE, HSBC, HELM, FALABELLA, CAJA 

SOCIAL S.A., DAVIVIENDA S.A. “BANCO DAVIVIENDA”, COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – BANAGRARIO, 

BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., AV VILLAS, 

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. de la Ciudad de Popayán, 

Cauca, para lo cual se oficiará a los respectivos bancos para que registren 

el levantamiento de la medida cautelar.   

 

TERCERO: ABSTENERSE de devolver los depósitos judiciales, con forme a lo 

expuesto. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros 

radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El  juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: LADY KATHERINE FERNANDEZ LUCERO 

RAD: 2021-00212-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, 05 de Agosto de 2021                                                    Oficio No. 700 

 

 

Señores 

BANCO DE BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA, BANCOLOMBIA 

S.A., CITIBANK –COLOMBIA, BBVA, GANADERO, BANCO DE CRÉDITO DE 

COLOMBIA, OCCIDENTE, HSBC, HELM, FALABELLA, CAJA SOCIAL S.A., 

DAVIVIENDA S.A. “BANCO DAVIVIENDA”, COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A., AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – BANAGRARIO, BANCO DE 

CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., AV VILLAS, 

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.  

Popayán, Cauca 

 

EJECUTANTE: PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 

EJECUTADO: LADY KATHERINE FERNANDEZ LUCERO C.C. 4.328.239 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-190014105001-2021-00212-00    
           
Por medio del presente me permito comunicarle que por auto dictado 

dentro del proceso se ordenó el levantamiento de la medida cautelar que 

recae sobre las cuentas bancarias que a cualquier título tenga la señora 

LADY KATHERINE FERNANDEZ LUCERO en el BANCO DE BOGOTÁ, POPULAR, 

PICHINCHA, CORPBANCA, BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK –COLOMBIA, 

BBVA, GANADERO, BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA, OCCIDENTE, HSBC, 

HELM, FALABELLA, CAJA SOCIAL S.A., DAVIVIENDA S.A. “BANCO 

DAVIVIENDA”, COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. – BANAGRARIO, BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO 

SOCIAL MEGABANCO S.A., AV VILLAS, CORPORACIÓN FINANCIERA 

COLOMBIANA S.A. de la Ciudad de Popayán, Cauca, embargo que se 

decretó a través del Auto Interlocutorio No. 805 del 07 de Mayo de 2021.   

 

Por lo anteriormente expuesto, sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 381 del 

diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021), mediante el cual se 

comunicó el embargo de las cuentas bancarias que tenga la ejecutada.  

 

Sírvase proceder de conformidad 
 

Cordialmente, 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO 

DTE: ANDRES ZAMBRANO JURADO 

DDO: Cooperativa del Departamento del Cauca –CODELCAUCA 

RAD: 2021-00224-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole que 

obra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 639 

 

En vista del informe que antecede, obra solicitud del apoderado de 

CODELCAUCA a través de la cual solicita se aplace la audiencia 

programada para el día 13 de agosto de 2021, en atención a que no se ha 

vinculado al proceso a la señora ZOILA COLOMBIA ZUÑIGA conforme a lo 

dispuesto en el auto No. 348 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se hace necesario suspender la audiencia 

prevista para el día 13 del presente mes y año, y abstenerse de fijar nueva 

fecha y hora, hasta tanto se vincule a la señora ZOILA COLOMBIA ZUÑIGA 

PAREDES al proceso de la referencia.  

 

De otra parte se hace necesario requerir a la parte ejecutante, con el fin 

de que realice las gestiones pertinentes para llevar a cabo la notificación 

personal conforme al decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APLAZAR  la diligencia programada para el día 13 del presente 

mes y año, hasta tanto se vincule a la señora ZOILA COLOMBIA ZUÑIGA 

PAREDES al proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al ejecutante para que realice las gestiones 

pertinentes para llevar a cabo la notificación personal a la señora ZOILA 

COLOMBIA ZUÑIGA PAREDES conforme al decreto 806 de 2020.  



EJECUTIVO 

DTE: ANDRES ZAMBRANO JURADO 

DDO: Cooperativa del Departamento del Cauca –CODELCAUCA 

RAD: 2021-00224-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



Demandante: ISABEL ALVAREZ GOMEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00445-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Treinta (30) de Julio de dos mil veint iuno 
(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Treinta (30) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1412 

 
Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 
art ículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 
por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ISABEL ALVAREZ GOMEZ en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 
contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 
intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 
cual no procede recurso alguno, el día  primero  (01) de abril de dos mil 

veint idós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 
TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  
TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 
a los correos electrónicos registrados. 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 
haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 
SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 
portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 052 

De  hoy 02 de Agosto de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



ORDINARIO        Ordinario Única Instancia 

Demandante: ISABEL ALVAREZ GOMEZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 2021-00445-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que por un error involuntario al introducir la información al sistema siglo XXI, 

para la expedición del estado No. 052 del 02 de Agosto de 2021, se indicó 

la actuación del auto 1412 que admite la demanda, en el proceso 2020-

445. Sírvase proveer, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

    AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1456 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se deberán notificar por estados los autos 

que se dicten por fuera de audiencia. Los estados se fijarán al día siguiente 

al del pronunciamiento del auto respectivo y permanecerán fijados un día, 

vencido el cual, se entenderán surtidos sus efectos. 

 

En materia laboral, se tiene que dentro de las providencias que se dictan 

por fuera de audiencia, se encuentran entre otras, las relativas a la 

admisión, devolución de la demanda o rechazo de la demanda.  

 

La notificación de las providencias tiene por objeto poner en conocimiento 

de las partes y/o de cualquier otra persona, las decisiones adoptadas por 

el juez dentro del respectivo proceso, a fin de garantizar los derechos al 

debido proceso y de defensa. 

 

En el presente asunto, se tiene que mediante providencia calendada 30 

de julio del corriente año, este despacho decidió admitir la presente 

demanda, providencia que tal y como lo indica la normatividad adjetiva 

procesal, se debió notificar mediante estado No. 052 del 02 de agosto de 

2021. 

 

No obstante lo anterior, encuentra el despacho de la revisión efectuada al 

sistema de información judicial Siglo XXI, a través del cual se procesa la 

información que se realiza en todas las actuaciones judiciales, que el 

proceso que ocupa ahora nuestra atención no se introdujo la información 

relacionada, ya que la misma se asignó al proceso 2020-445, error que 

puede llevar a confusión de las partes. 



ORDINARIO        Ordinario Única Instancia 

Demandante: ISABEL ALVAREZ GOMEZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 2021-00445-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

Por lo tanto, considera el despacho que dicho error no puede obrar en 

desmedro de los derechos fundamentales al debido proceso y defensa 

que le asisten a la parte demandante, por lo que se ordenará nuevamente 

la notificación del auto interlocutorio No. 1412 del 30 de julio de 2021, a 

través del que se admite la presente demanda, en el proceso 2021-445. 

 

Por tanto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NOTIFICAR por estado nuevamente, el auto interlocutorio No. 

1412 del 30 de julio de 2021, través del que se admite la presente 

demanda, en el proceso 2021-445. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De hoy 04 de agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



EJECUTIVO 

DTE: CAROLINA ALBAN GONZALEZ 

DDO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RAD: 2021-00465-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1464 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que prestó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

consistentes en embargo y retención de las sumas de dinero que a 

cualquier título tenga la entidad demandada en el Banco de COLOMBIA, 

OCCIDENTE, POPULAR, AV VILLAS, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, AGRARIO DE 

COLOMBIA y BBVA de la Ciudad de Popayán, Cauca.  

 

Respecto a que la medida se decrete en las demás cuentas Nacionales, el 

despacho se abstendrá de decretarla, toda vez que no cumple con lo 

estipulado en el art. 83 del C.G.P., inciso final. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga PORVENIR S.A., en el BANCO DE COLOMBIA, 

OCCIDENTE, POPULAR, AV VILLAS, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, AGRARIO DE 

COLOMBIA y BBVA de la Ciudad de Popayán, Cauca exceptuando las 

cuentas que gocen del beneficio de inembargabilidad según los 

lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales. 

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de $ 3.500.000 la cual se 

comunicará al gerente de la mencionada entidad bancaria para que se 

sirvan depositar los dineros embargados a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de 

Colombia, sucursal Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 

de la respectiva comunicación. Líbrese oficio.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

TERCERO: abstenerse de decretar la medida en las demás cuentas 

Nacionales, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO 

DTE: CAROLINA ALBAN GONZALEZ 

DDO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RAD: 2021-00465-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO 

DTE: CAROLINA ALBAN GONZALEZ 

DDO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RAD: 2021-00465-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 04 de Agosto de 2021                                   Oficio No. 703 

 

Señores 

BANCO DE COLOMBIA, OCCIDENTE, POPULAR, AV VILLAS, BOGOTÁ, 

DAVIVIENDA, AGRARIO DE COLOMBIA y BBVA  

Popayán, Cauca 

 

EJECUTANTE: CAROLINA ALBAN GONZALEZ C.C. 25.281.408 

EJECUTADO: PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-190014105001-2021-00465-00  

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el BANCO DE 

COLOMBIA, OCCIDENTE, POPULAR, AV VILLAS, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, 

AGRARIO DE COLOMBIA y BBVA, de Popayán, Cauca exceptuando las 

cuentas que gocen del beneficio de inembargabilidad según los 

lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales.   

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de $ 3.500.000 (TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE)  

 

Cordialmente, 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: BETTY PEREIRA LORA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00487-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1451 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

BETTY PEREIRA LORA  en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  cinco  (05) de abril de dos mil 

veintidós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De  hoy 04 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: JOSE LISFARE GONZALEZ CORTES 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00516-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1452 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE LISFARE GONZALEZ CORTES en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  cinco  (05) de abril de dos mil 

veintidós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De  hoy 04 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: ELIAS NARVAEZ CANACUE 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00525-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1453 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ELIAS NARVAEZ CANACUE en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  cinco  (05) de abril de dos mil 

veintidós (2022) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De  hoy 04 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: CIRO ALFONSO PEÑARANDA CARRILLO 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00532-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Tres (3) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1454 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

CIRO ALFONSO PEÑARANDA CARRILLO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  seis (06) de abril de dos mil 

veintidós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 053 

De  hoy 04 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



EJECUTIVO 

DTE: EDGAR RENGIFO GARCIA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2021-00538-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que obran memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Tres (03) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 620 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra en el 

expediente, memorial mediante el cual la parte ejecutada presenta 

excepciones de fondo dentro del término legal y vencido el término de 

traslado a la entidad ejecutada, el Despacho procederá a correr traslado 

a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre las excepciones planteadas.  

 

De otra parte obra memorial mediante el cual el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, solicita tener en cuenta los valores cancelados 

mediante acto administrativo para la liquidación del crédito, se abstenga 

de entregar título judicial a la ejecutante, se proceda a la terminación del 

proceso por pago y levantamiento de medidas cautelares. 

 

Como primera medida se debe analizar el Art. 461 del C.G.P., el cual 

indica lo siguiente:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente.  

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a 

órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez  

sea aprobada aquélla, y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO 

DTE: EDGAR RENGIFO GARCIA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2021-00538-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

 

Ahora bien, en el presente asunto quien solicita la terminación del 

proceso por pago es la parte ejecutada, quien no aporta título de 

consignación de los valores adeudados conforme a la sentencia emitida 

por este Despacho; en consecuencia, no es posible acceder a la 

petición de la parte ejecutada.  

 

No obstante lo anterior, se ordenará poner en conocimiento y requerir al 

apoderado de la parte ejecutante con el fin de que informe al 

Despacho, si la entidad demandada canceló lo reconocido en la 

sentencia, teniendo en cuenta la manifestación que hace la misma, la 

resolución anexa. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, de las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación presentada por la 

parte ejecutada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante la resolución de 

cumplimiento para que se pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El  Juez, 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 053 

De hoy 04 de Agosto de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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EJECUTIVO 

DTE: EDGAR RENGIFO GARCIA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2021-00538-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRASLADO EN SECRETARIA: 

 

Hoy cinco (05) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021) siendo las ocho (8:00 

a.m.), empieza a contabilizar en la secretaría del Juzgado, el término de 

Diez (10) días, para correr traslado de las excepciones propuestas por la 

parte ejecutada.  

 

 

 

La Secretaria, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

FIJACION EN LISTA  

 

Popayán, Cauca, Cuatro (04) de  Agosto de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Siendo las 8:00 a.m. de hoy se fija en lista número 025 en lugar visible 

de la secretaría del Juzgado.  

 

Para correr traslado a las partes por un término de diez días de las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

La secretaria 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co

